
Art. 1” - Derógase el inciso cl) del artículo 21 de la ley 24.855. 

Art. 2=’ - Dentro de los treinta (30) días de promulgada la presente ley 
el Poder Ejecutivo nacional dispondrá la readecuación del Estatuto del 
Banco Hipotecario Sociedad Anónima en los términos establecidos en 
el artículo lo. 

Art. 3’- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


